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RESUMEN

corresponsabilidad, en la actualidad, se concibe como un principio
constitucional del novísimo constitucionalismo social y de la democracia que pue-
de ser ejercido en Venezuela, en los ámbitos económico, social, político, cultural,
geográfico y militar; de acuerdo a la Constitución vigente. Se presenta un marco
comprensivo de la Doctrina particular del Estado a través de perspectivas socio-
históricas, jurídicas y políticas, que se refiere al estudio, comprensión y análisis
desde el punto de vista de la evolución histórica de un Estado particular: el Estado
venezolano. Se identificaron los antecedentes de la actual concepción del Estado
a través de breves consideraciones sobre su origen y transformación, se analizó la
redefinición del Estado venezolano constitucionalmente prevista y los principios
constitucionales consagrados en la Constitución vigente, concretamente, el de
corresponsabilidad, su relación con la concepción de Estado, y las propuestas que
prevén las Constituciones venezolanas de 1947, 1961 y 1999, en cuanto a dicho
principio.
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ABSTRACT

The co-responsibility, currently, is
    conceived as a constitutional

principle of a newest social
constitutionalism and democracy which
can be exercised in Venezuela, in the
economic, social, political, cultural,
geographical and military areas;
according to the existing Constitution.
It is presented a comprehensive
framework of the particular doctrine of
the State through socio-historical, legal
and political perspectives, which refers
to the study, understanding and
analysis from the viewpoint of historical
evolution of a particular State: the
Venezuelan State. So the background to
the current conception of the Venezuelan
State through brief considerations were
identified on its origin and transformation,
the constitutionally scheduled redefinition
of the Venezuelan State and constitutional
principles formally enshrined in the
Venezuelan Constitution of 1999 were
analyzed, specifically, the principle of
co-responsibility, their relationship with
the concept of State, and proposals
which are provided for the Venezuelan
Constitutions of 1947, 1961 and 1999,
with regard to such principle.

Key words: principle of co-responsibility,
State, constitutional principles.
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INTRODUCCIÓN

La Constitución vigente en Venezue-
la señala, en ocasión del principio de
corresponsabilidad, nuevos roles, obli-
gaciones, derechos y herramientas a la
sociedad que la lleva a involucrarse en
los asuntos públicos y prevé para el
Estado el deber de garantizar, impulsar
y facilitar la concreción de los derechos
de la sociedad y a la vez los deberes y
obligaciones de ésta en los asuntos
públicos. Así mismo, establece la rees-
tructuración del Estado en todos sus
ámbitos, propone el desarrollo de un
nuevo tipo de sociedad que tiene como
ejes el humanismo, la libertad, la igual-
dad y la justicia social, ello a través de
los principios constitucionales: integri-
dad territorial, cooperación, solidaridad,
concurrencia y corresponsabilidad. El
modelo propuesto en la Constitución
atiende al contexto concreto venezola-
no y considera requerimientos para al-
canzar el desarrollo de la sociedad en la
actualidad. Esto, por lo menos, en lo que
se refiere al aspecto formal que recoge
dicho texto, en donde surge en un cami-
no de transformación, a través de un
proceso inédito(2).

La Constitución vigente encamina
así, de acuerdo a la tendencia del
constitucionalismo contemporáneo, la
consolidación del Estado social de De-
recho y de justicia al garantizar las con-
quistas de los derechos sociales funda-
mentales y reconoce la participación del
ciudadano (en lo individual y colecti-
vo) en los asuntos públicos. Por lo que
hay un aumento de derechos individua-
les, políticos y sociales para la socie-
dad venezolana, y en razón de esto, la
sociedad exige la validez histórica y

operativa de la libertad, la igualdad, la
justicia y la seguridad (Suárez, 2007).
Pero al ampliarse estos derechos, tam-
bién se le asigna a la sociedad deberes
formales para la materialización de es-
tas conquistas.

A continuación se presenta un mar-
co comprensivo de la Doctrina particu-
lar del Estado a través de perspectivas
socio-históricas, jurídicas y políticas
que contribuyen a una incursión sobre
el deber ser de las acciones del Estado
en atención a las previsiones constitu-
cionales y legales. Se realiza la interpre-
tación de la Doctrina Particular del Es-
tado, que se refiere al estudio, compren-
sión y análisis desde el punto de vista
de la evolución histórica de un Estado
particular: el venezolano. Para ello se
identifican los antecedentes de la ac-
tual concepción del Estado a través de
breves consideraciones sobre su origen
y transformación, y se analiza su redefi-
nición y los principios consagrados en
la Constitución de 1999, concretamen-
te, el principio de corresponsabilidad.
El Estado venezolano en la vigente
Constitución es un Estado social y de-
mocrático de Derecho y de justicia.
Ahora bien, ¿cómo se entiende la actual
concepción de Estado que contempla
la Constitución de 1999? ¿Cómo se rela-
ciona el principio de corresponsabilidad
con la concepción de Estado que pre-
senta la Carta Magna vigente? ¿Cómo
contempla la Constitución actual el prin-
cipio de corresponsabilidad? ¿Cómo se
diferencia la propuesta de la Constitu-
ción de 1999 de las propuestas de las
Constituciones de 1947 y 1961, en cuanto
al principio de corresponsabilidad? A
estas preguntas se les da respuesta en
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los puntos subsiguientes de este ensa-
yo.

1) EL ESTADO VENEZOLANO
EN LA CONSTITUCIÓN DE 1999

En la Constitución venezolana de
1999, se constituye por primera vez en
la historia constitucional venezolana la
consagración al Estado social(3), de for-
ma expresa, en los términos que señala su
Art. 2(4). Se presenta una propuesta(5)

en la que se consagra la reestructura-
ción del Estado venezolano en todos
sus ámbitos, como antes se refirió y
plantea una nueva realidad en lo jurídi-
co-institucional, a partir de su consa-
gración como Estado social de Derecho
y de justicia. Esta configuración que
expresamente se consagra en el texto
constitucional, atiende a la tradición del
constitucionalismo contemporáneo, y
está recogida también en textos consti-
tucionales como el español en su Art. 1,
la Constitución de Colombia en su Art.
1  y  la  Constitución  de  la  República
Federal Alemana en su Art. 20, (Brewer,
2000). La idea de Estado social es la de
un Estado con obligaciones sociales y
que procura la justicia social, lo que lo
lleva a intervenir en la actividad econó-
mica y social, como un Estado presta-
cional.

Es así que, en atención a los plan-
teamientos jurídicos y doctrinales, Ve-
nezuela se consagra formalmente en un
Estado democrático social de Derecho
y de justicia, en donde el Estado debe
garantizar a la sociedad civil la realiza-
ción efectiva y material de los derechos
fundamentales a través de la consagra-
ción de unos principios, tales como el
de progresividad de la ley, igualdad,

subsidiaridad y corresponsabilidad,
entre otros; el cual responde, como se
señaló antes, a un proceso general teó-
rico de acumulación de modelos de Es-
tado que acaece en los textos constitu-
cionales europeos y latinoamericanos
en el siglo XX, puesto que incorpora
muy claramente elementos del Estado
liberal, del social y del democrático, de
manera integrada y en donde la materia-
lización de los derechos y principios
fundamentales de los cuales el Estado
es el garante, atienden al contexto polí-
tico, social y jurídico (Ávila y Martínez,
2001; Brewer, 2000; Combellas, 2000,
1990).

a) Principios constitucionales en la
Constitución de 1999

La Constitución de 1999, en el Títu-
lo I contempla a los principios constitu-
cionales. A los efectos de este trabajo
se considera el principio de correspon-
sabilidad, el cual es uno de los tantos prin-
cipios rectores previsto en el artículo 4(6)

de la Carta Magna vigente. Los princi-
pios están dispuestos en la Constitu-
ción de manera tal que la transversali-
zan (Combellas, 2005; Istúriz, 2000; Jaua,
2003). Para Istúriz (2000) los constitu-
yentes partieron de la transversalización
axiológica, para que en la Constitución
haya una correspondencia desde el
Preámbulo hasta las Disposiciones fi-
nales. Aunque puede ser paradójico
este texto constitucional es principista,
no obstante “no se contenta nuestra Lex
Superior con incorporar en su título pri-
mero los principios fundamentales que
le ofrecen a su normativa guía y sus-
tentación, sino que a lo largo y ancho
de su articulado no sólo se reiteran sino
que se suman prolijamente nuevos prin-
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cipios y valores” (Combellas, 2005: 788).
Es así que el texto constitucional vene-
zolano vigente considera desde su
preámbulo hasta las diferentes disposi-
ciones finales, el desarrollo de los prin-
cipios fundamentales (entre ellos el prin-
cipio de corresponsabilidad), los cua-
les sustentan el Estado social de Dere-
cho y de justicia que consagra.

i) La corresponsabilidad como prin-
cipio en la Constitución de 1999

La corresponsabilidad, en la actuali-
dad, se concibe como un principio cons-
titucional del novísimo constituciona-
lismo social y de la democracia que se
puede ejercer en Venezuela, en los ám-
bitos económico, social, político, cultu-
ral, geográfico y militar; de acuerdo a la
Constitución vigente (Combellas, 2002,
2000; Brewer, 2000). Combellas entien-
de que “la corresponsabilidad es un prin-
cipio sugerente y novedoso que incor-
pora en su seno el texto constitucional.
Parte del rompimiento de la clásica di-
cotomía liberal Estado-sociedad civil. La
esfera pública no se circunscribe exclu-
sivamente a la burocracia del Estado,
pues allí se involucra directamente la
sociedad organizada” (Combellas,
2002:2). Es así que la corresponsabili-
dad es uno de los principios fundamen-
tales que sustenta actualmente el mo-
delo de Estado y de sociedad plasmado
en la Constitución vigente, en donde el
Estado tiene unas funciones y respon-
sabilidades específicas y la sociedad
tiene derechos y obligaciones que cum-
plir en los asuntos públicos.

Si bien el Estado tiene responsabili-
dades y funciones, no por ello debe li-
mitar ni restringir a la sociedad; en este

sentido, se plantea “…la idea de un Es-
tado que no suplante a los individuos
cuando estos pueden resolver solos sus
problemas” (Camps, 2001:3).  El Estado
debe garantizar los derechos y a la vez
los deberes y obligaciones. Así mismo,
debe dispersar el poder. La dispersión
es el acercamiento de la política al ciu-
dadano, el delegarle poder político en
entidades independientes que promue-
van la participación, abrirse a las aso-
ciaciones privadas voluntarias (Camps,
2001).

En cuanto a la noción de correspon-
sabilidad, ésta se fundamenta en una
concepción de democracia participati-
va, en la que la gestión pública no se
limita a la gestión de las instituciones
del Estado sino que involucra a la so-
ciedad civil en la gestión de lo público.
Se entiende lo público como aquello que
conviene a todos, o como lo expresan
Garcés y Buitriago (2002), la correspon-
sabilidad es la suma de voluntades, de
esfuerzos y de recursos que tienen
como meta el diseño y el cumplimiento
de reglas que son de interés general.

Luego de la constitucionalización
del Estado social, de sus sucesivas
transformaciones(7), se puede hablar de
responsabilidades convergentes, con-
currentes, compartidas, entre la esfera
de la sociedad civil y la esfera del Esta-
do (Mascareño, 2005)(8). Al punto de
encuentro de estas dos esferas (Estado
y sociedad), García-Pelayo (1991) le de-
nomina esfera interseccionada.

La forma en que se dé la relación
entre Estado y sociedad permite que
esté presente la corresponsabilidad o
no. En la actualidad, esta relación atien-
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de a los contextos históricos, políticos,
económicos, jurídicos y sociales deter-
minados, y es en atención a dichos con-
textos que surge una relación o vínculo
entre el Estado y la sociedad que permi-
te la colaboración, solidaridad y corres-
ponsabilidad entre éstos. Junto al prin-
cipio de corresponsabilidad, está entre
otros, el de subsidiaridad(9). En este tra-
bajo se parte del replanteamiento de la
relación entre el Estado y la sociedad y
la forma en que dicha dicotomía se ma-
nifiesta en el presente, de cara al deve-
nir jurídico, histórico, social y político.
En este sentido, existen planteamientos,
estudios, investigaciones, en donde se
discute y analiza la relación entre el Es-
tado y la sociedad contemporáneamen-
te (Iranzo, 2006a; 1998; Combellas, 2001,
1990; Bresser, 1998; De Sousa, 1998;
García-Pelayo, 1991; entre otros). Si
bien, la sociedad es diferente al Estado,
ello no quiere decir que necesariamente
se opongan (Iranzo, 2006b; Cunill, 1997;
Mascareño, 2001; García-Pelayo, 1991).
Por ello, lo difícil de esta relación. La
sociedad civil sirve “…como medio para
ampliar y mantener las bases democrá-
ticas… la sociedad civil aparece como

custodio y proveedor de bienes socia-
les  frente  a  un  Estado  que  deja  de
ser  el  único  garante  del  bien  común”
(Mascareño, 2001: 3). La redefinición de
la relación Estado - sociedad plantea
una nueva forma de relación y de en-
tendimiento, que se basa en el consen-
so, en la búsqueda de encuentros, en el
establecimiento de metas, objetivos,
pretensiones frente a una realidad com-
pleja,  heterogénea  y  contradictoria
(Iranzo, 2006a).

Desde el plano jurídico-formal, la
Constitución actual inscribe su filoso-

fía en valores y principios como la liber-
tad, igualdad, justicia, democracia, todo
ello bajo el valor rector de la eminente
dignidad de la persona humana. Así mis-
mo, señala Combellas “…dentro de va-
lores y principios de solidaridad, res-
ponsabilidad social y corresponsabili-
dad, que conllevan una colaboración
Estado-sociedad civil, no sólo bajo cri-
terios públicos estatales sino también
bajo criterios públicos no estatales”
(Combellas, 2001: 106-107).

Lo público se aborda, desde pers-
pectivas diferentes por la polisemia del
término, por las diferentes acepciones
y en atención al contexto actual (Mockus,
2001; Garay, 2001; Pécaut, 2001; Cunill,
2004, 1998, 1997 y Bresser, 2001, 1999,
1998, 1995).  Para Mockus (2001) lo pú-
blico encarnó en el Estado, pero al irse
transformando, más recientemente, el
Estado perdió el monopolio de lo públi-
co y se convirtió en el primer y principal
actor que se somete al escrutinio públi-
co, de donde “adquieren en este con-
texto un gran sentido las alianzas entre
los organismos multilaterales o los go-
biernos, nacionales o locales, y las orga-
nizaciones de la sociedad civil” (Mockus,
2001: 1-6). Cunill (1998, 1997) y Bresser
(2001, 1999, 1998, 1995) entienden que
lo público –lo que es de todos y para
todos– se opone tanto a lo privado
como a lo corporativo, distinguen den-
tro de lo público, entre lo público esta-
tal y lo público no estatal. Consideran
que la importancia que adquiere lo pú-
blico no estatal se asocia de manera fun-
damental a la necesidad de proteger los
derechos que cada ciudadano tiene, de
que el patrimonio público sea de hecho
público y no capturado por intereses
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particulares. Lo público no estatal tiene
una doble dimensión: como control so-
cial y como forma de propiedad. La se-
paración tradicional en donde se equi-
para lo público sólo al Estado y se opo-
ne a lo privado se hace insuficiente. Es
así que el Estado no agota ni represen-
ta todo lo público, por cuanto lo públi-
co, es decir, lo que es de todos y para
todos, diferencia entre lo público esta-
tal y lo público no estatal (Bresser, 2001,
1999, 1998, 1995).

Es así que se presenta en la actuali-
dad una redimensión de lo público en
donde se diferencia lo público estatal
de lo público no estatal, tal como lo se-
ñalan autores como Iranzo (2006a),
Cunill (1998, 1997), Combellas (2001),
Bresser (2001, 1999, 1998, 1995) y De
Sousa (1998). Y es precisamente en lo
público no estatal en donde la sociedad
civil va a tener un ámbito de acción sig-
nificativo y donde se va a desempeñar,
en cuanto y en tanto al principio de
corresponsabilidad respecta.

Entonces, se entiende que la corres-
ponsabilidad  abarca  como  actores al
Estado y a la sociedad –desde la pers-
pectiva que se asume en este trabajo y
en atención a los planteamientos reali-
zados– los cuales comparten responsa-
bilidades para procurar el bienestar de
la sociedad misma, de manera que se
superen los diferentes conflictos, pro-
blemas y carencias que le aquejan. La
corresponsabilidad conjura esfuerzos
desde los ámbitos que le son propios al
Estado y a la sociedad, para alcanzar el
bienestar común y el desarrollo huma-
no de la sociedad venezolana en gene-
ral. Esto de cara a la nueva forma en que
se relacionan Estado y sociedad de

acuerdo a lo que contempla la Constitu-
ción vigente.

La corresponsabilidad no implica
renuncia o abandono gubernamental de
las competencias que la Constitución y
el régimen jurídico venezolano le asig-
nan a las diferentes instancias institu-
cionales del Estado venezolano, ni sig-
nifica tampoco que la sociedad civil sus-
tituya a las autoridades y mucho menos
que deben asumir obligaciones que le
corresponden al Estado. La correspon-
sabilidad busca obtener resultados que
mejoren el nivel de vida de todos los
ciudadanos con la actuación conjunta
y responsable tanto del Estado como
de la sociedad civil, en aras de alcanzar
el desarrollo humano de manera integral
y con equidad en el marco de la nor-
mativa constitucional vigente.

ii) La corresponsabilidad como par-
te fundamental de lo político

La corresponsabilidad implica una
verdadera transformación social de un
país y la construcción de un proceso
social en donde se conjuguen valores y
modos de aprehensión de la realidad
política, social, jurídica, en atención a
un contexto histórico dado. La auténtica
vida democrática exige la creación de es-
pacios permanentes para que los secto-
res sociales participen en el diseño,
aplicación y control de las políticas pú-
blicas, especialmente en áreas como la
educación, la salud, la seguridad, la pro-
tección civil, entre otras. Para ello es
indispensable que se coordinen esfuer-
zos y se colabore entre las instancias
institucionales estatales y la sociedad
civil en procura de la concreción del prin-
cipio  de  corresponsabilidad (Combellas,
2001; Camps, 2001).
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Esto se vincula a una cultura de la
corresponsabilidad para el logro de me-
tas u objetivos comunes. De esta cultu-
ra de la corresponsabilidad, se debe
apropiar tanto la sociedad civil como el
Estado, en ocasión de la dinámica que
sobreviene en lo social, jurídico, políti-
co y económico en los últimos años.
Con el devenir histórico, contemporá-
neamente el Estado y la sociedad civil
se han transformado, así como la forma
en que éstos se relacionan, en donde,
como señala García-Pelayo (2001), una
parte de las organizaciones sociales
participa –de una u otra manera– en la
formación y contenido de las decisio-
nes y acciones del Estado y en la que el
Estado incide directa o indirectamente
en la esfera social sin necesidad de in-
corporarla a su propio ámbito. Esta re-
lación genera, lo que García-Pelayo de-
nomina “un territorio común o intersec-
cionado… cuyo ámbito puede ampliar-
se o contraerse según las coyuntu-
ras…” (García-Pelayo, 2001: 2979). El
principio de corresponsabilidad tiene
como precepto el trabajo coordinado
entre las diferentes instancias institu-
cionales  estatales y la sociedad civil.

2) EL PRINCIPIO  DE  CORRES-
PONSABILIDAD  EN  LAS  CONSTI-
TUCIONES VENEZOLANAS DE
1947, 1961 Y 1999

La actual realidad jurídico-institucio-
nal de Venezuela tiene sus anteceden-
tes inmediatos en dos Constituciones
que forman parte de lo que Combellas
(2003) denomina la frondosa trayecto-
ria constitucional de Venezuela: la Cons-
titución de 1947 y la Constitución de
1961. A continuación se presentan bre-
ves consideraciones que se refieren a

las propuestas que prevén las Consti-
tuciones venezolanas de 1947, 1961 y
1999, en cuanto al principio de corres-
ponsabilidad se refiere.

a) La Constitución de 1947 ¿ante-
cedente?

Es en la Constitución de 1947 cuan-
do en Venezuela se constitucionalizan
los derechos sociales y se innova en ma-
teria social y político-electoral. El obje-
tivo fundamental, dotar al país de una
Constitución que sirviera de inspiración
a la acción del gobierno y también fuera
la expresión de la situación social, eco-
nómica y política por la que atravesaba
en ese momento la sociedad venezola-
na, siendo una de las Constituciones
más modernas y democráticas en la
historia de Venezuela, tanto desde el pun-
to de vista jurídico como por las implica-
ciones políticas, sociales y filosóficas
que contiene; en este sentido, estudio-
sos constitucionalistas y del tema cons-
titucional en general, consideran a la
Constitución de 1947 como la primera
Constitución democrático-social de
Venezuela (Jiménez, 2005; Silva, 2000;
Kornblith, 1998; Caballero, 1998; Brewer,
1997; Carrera, 1997; Combellas, 1990;
Velásquez, 1978; Mariñas, 1965; entre
otros). Sobresalen en esta Constitución,
dos características: la primera, su carác-
ter genuinamente democrático, pues
abre definitivamente los canales de par-
ticipación política a través del mecanis-
mo del sufragio directo, universal y se-
creto, en la elección de gobernantes,
avance importante para ese tiempo. La
segunda, se asocia con la regulación de
los problemas sociales, a través del de-
sarrollo del sistema de los derechos eco-
nómicos y sociales (Combellas, 1990).
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El constituyente venezolano aten-
dió a las realidades emergentes del Es-
tado contemporáneo y de la sociedad
venezolana de ese tiempo, y así lo ex-
presan “al prefigurar el marco jurídico
que permitiera la modernización social,
política y económica del país” (Jiménez,
2005: 617). Todo ello en atención al con-
texto y realidad histórica, política, jurí-
dica, social, económica presentes en
ese momento y que democratiza a Vene-
zuela. En la década de los cuarenta, en
Venezuela, partidos políticos, sindica-
tos, gremios empresariales y profesio-
nales, se configuran como actores que
“…podían aspirar a una participación
más activa… Uno de los cambios más
importantes producidos en esa época
fue en el ámbito de ideas” (Jiménez,
2005: 587). Estas ideas están asociadas
a la democracia y a la modernización del
país en lo político y en lo económico
(Jiménez, 2005).

En  atención a esta realidad, el cons-
tituyente del 47 plasma en el texto cons-
titucional la responsabilidad comparti-
da entre Estado - partidos políticos -
sindicatos - gremios empresariales y
profesionales (estos últimos son la ex-
presión más acabada para ese momento
de sociedad civil). Por ello, al indagar
sobre los antecedentes de la correspon-
sabilidad en la Constitución de 1947, se
atiende al contexto y al marco histórico
concreto, lo cual permite identificar la-
zos o nexos entre las previsiones jurídi-
co-normativas consagradas en esa
Constitución y la vigente, respecto al
principio de corresponsabilidad. En este
sentido, la corresponsabilidad –como
principio constitucional– no aparece de
forma expresa. No obstante, como se

señala antes, en atención al contexto, a
los términos que manejan tanto por los
estudiosos y especialistas, así como por
los constituyentes del 47 y en atención
a la realidad y al momento de la promul-
gación de dicha Constitución, la con-
cepción de Estado presente en Vene-
zuela, se interpreta que comienza a con-
siderarse y a avanzar la idea de corres-
ponsabilidad. Es así, que se tienen como
antecedentes al principio de correspon-
sabilidad previsto en la Constitución
venezolana de 1999, las expresiones que
consagra el constituyente de  1947: res-
ponsabilidad compartida, convergente
o concurrente.

b) Aproximación al principio de
corresponsabilidad en la Constitución
de 1961

La Constitución de 1961 es la ante-
cesora inmediata de la Constitución ve-
nezolana de 1999, y a la vez presenta
“…innegables semejanzas con la Cons-
titución de 1947 que sirvió de funda-
mento para su elaboración”.  (Rachadell,
2005: 714). Restablece esta Constitución
de 1961 un conjunto de avances y con-
quistas democráticas que se consagra-
ron en Constituciones anteriores (pero
habían sido eliminadas en la Constitu-
ción que le precede). Señala Rachadell
(2005), citando a Andrés Eloy Blanco,
que la Constitución de 1961, también tie-
ne reminiscencias de otros textos cons-
titucionales extranjeros, tal es el caso
de la Constitución francesa de 1846 (en
cuanto a los símbolos patrios), la Cons-
titución italiana de 1947 (en cuanto a la
figura del senador vitalicio) y la Consti-
tución de Estados Unidos de América
(en cuanto a las enmiendas constitu-
cionales).
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La Constitución de 1961 consagra
un marco de acción que permite legiti-
mar un proceso de profundización de
contenidos sociales y económicos, que
se configuran en la concepción de Es-
tado que propugna, la de Estado social
(Combellas, 1990) y respecto  a la de-
mocracia como sistema de gobierno,
plasma una democracia de tipo represen-
tativo y tutelado de partidos (Fernández,
2003; Brewer, 2002; Combellas, 1990).

Respecto a la corresponsabilidad
como principio constitucional, el térmi-
no expresamente, como tal, no aparece
en la Constitución de 1961, al igual que
en la Constitución de 1947, no obstan-
te, luego de la revisión de dicho texto
constitucional, se considera que exis-
ten elementos en la Constitución de
1961, que pueden ser considerados
como antecedentes al principio de
corresponsabilidad que se contempla en
la Constitución venezolana de 1999.
Ello, porque del análisis de los artículos
que están en el Título III de la Constitu-
ción de 1961, por ejemplo, concretamen-
te los Arts. 55 y 57, se establecen, por
una parte, responsabilidades comparti-
das entre el Estado y los padres y re-
presentantes para el caso del cumpli-
miento del deber que se consagra en el
Art. 55, la obligatoriedad de la educa-
ción. El Art. 57, establece nuevamente
responsabilidades –compartidas– entre
el Estado y los particulares, en materia
de asistencia, educación y bienestar del
pueblo. Así mismo, se contempla el de-
ber de prestar servicio durante un tiem-
po dado y en los lugares y condiciones
que se señalen, a quienes aspiren a ejer-
cer determinadas profesiones (lo que se
conoce como servicio comunitario en la
actualidad).

Es así que en la Constitución de
1961, el constituyente prevé obligacio-
nes a la sociedad (en lo individual y
colectivo) que se entienden como ante-
cedentes al principio de corresponsabi-
lidad contemplado en la Constitución
venezolana de 1999, por cuanto en la
Constitución de 1961, el término corres-
ponsabilidad se asimila a las responsa-
bilidades compartidas, la solidaridad
social, responsabilidades convergentes
o concurrentes entre el Estado y la so-
ciedad civil, que son los términos que
se utilizan en ese momento y que se
entienden como antecedentes del prin-
cipio de corresponsabilidad.

En 1999 se dio un nuevo cambio
constitucional en Venezuela, se produ-
cen transformaciones en el Estado, en
cuanto a su estructuración y funciona-
miento, se replantea la relación entre el
Estado y la sociedad, se consagran en
la Constitución venezolana de 1999 nue-
vos principios constitucionales, entre
ellos el de corresponsabilidad, el cual
se relaciona con la participación de la
sociedad civil y con la posibilidad de
alcanzar el desarrollo humano, tal como
lo señala la nueva Carta Magna.

c) La corresponsabilidad como prin-
cipio en la Constitución venezolana de
1999

La Constitución de 1999 en su parte
dogmática establece los principios fun-
damentales que comprometen el desa-
rrollo orgánico del propio texto consti-
tucional y el posterior desarrollo legis-
lativo. La corresponsabilidad se consa-
gra en la Constitución de 1999, por vez
primera, como principio fundamental y
atiende a la concepción de Estado que
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ella proclama, así como al sistema de
gobierno propuesto: democrático parti-
cipativo. El principio de corresponsabi-
lidad  establece  la  relación  entre  el
Estado y sus instituciones con la so-
ciedad, en donde comparten responsa-
bilidades (Fermín,  2007;  Zambrano,
2007;  Combellas, 2001).

En ocasión al principio de corres-
ponsabilidad consagrado en la Consti-
tución vigente, la sociedad debe apor-
tar esfuerzos para darle validez a la letra
y espíritu de las disposiciones consti-
tucionales y legales, así mismo debe
participar para alcanzar el bienestar so-
cial general. En este sentido, la Consti-
tución actual, si bien inscribe su filoso-
fía de los derechos humanos dentro de
valores y principios clásicos (libertad,
igualdad, justicia, democracia, entre
otros) (Combellas, 2001), también atien-
de a principios más innovadores como
la solidaridad, la responsabilidad social
y la corresponsabilidad, esto trae como
consecuencia la colaboración entre el
Estado y la sociedad.

En este orden de ideas, la concep-
ción de deberes como correlativos a los
derechos, se recoge por parte del cons-
tituyente de 1999, en atención a la De-
claración Universal de Derechos Huma-
nos (1948) en su Art. 29, numeral 1, es
así como se consagra uno de los princi-
pios esenciales de orden constitucio-
nal, el principio de alteridad(10). De igual
forma y tal como lo plantea Fermín, el
principio de corresponsabilidad “…se
encuentra enmarcado dentro del texto
constitucional, en varios de sus artícu-
los, formando parte o manifestación del
Decreto a la participación, sin que ello

excluya otras expresiones, como con-
secuencia del principio de la concurren-
cia…” (Fermín, 2007: 1).

Al revisar el texto de la Constitución
venezolana de 1999, se observa que el
principio de corresponsabilidad, está
presente en diferentes artículos, tanto
en el Preámbulo como en los Títulos: I,
III, IV, VII, VIII y IX. Se relaciona así la
corresponsabilidad con los ámbitos
económico, político, social, cultural,
geográfico y militar. Esta presencia a lo
largo del texto constitucional atiende a
la transversalización axiológica antes
referida en esta investigación.

Así mismo, como señala el Preám-
bulo de la Constitución vigente, se en-
tiende que para “…establecer una so-
ciedad democrática, participativa y pro-
tagónica, multiétnica y pluricultural en
un Estado de justicia, federal y descen-
tralizado”, se hará a través de los valo-
res, principios y fines que se estable-
cen en la Constitución de 1999. Uno de
estos principios, es el de corresponsa-
bilidad, previsto en el Título I, que trata
sobre los Principios fundamentales, en
su Art. 4. Este principio conlleva a una
colaboración entre Estado-sociedad
bajo criterios públicos estatales y pú-
blicos no estatales.

El Título III trata de los derechos y
deberes fundamentales de los venezo-
lanos en el ámbito político. El Art. 62,
establece que tanto el Estado como la
sociedad civil deben facilitar la genera-
ción de las condiciones más favorables
para la práctica de la participación, es
decir, que tanto el Estado como la so-
ciedad civil deben corresponsablemen-
te cumplir con este deber. En el ámbito
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social (trabajo, salud), concretamente
los Arts. 79, 83, 84 y 87, son los que
guardan relación con la corresponsabi-
lidad. En este sentido, el Art. 79 al pre-
ver “El Estado, con la participación so-
lidaria de las familias y la sociedad…”,
establece la actuación corresponsable
entre Estado y sociedad, en donde am-
bos tienen que actuar para lograr un
objetivo común que en general es en
pro de una sociedad mejor. Por su par-
te, los Arts. 83 y 84 proclaman también
de manera novedosa, deberes formales
para el Estado y para la sociedad, en
donde éstos deben actuar conjuntamen-
te para la concreción de los derechos y
satisfacción de las necesidades de la
sociedad en materia de salud. Así mis-
mo, en cuanto a los derechos educati-
vos, en el Art. 102 se reconoce el dere-
cho a la educación como derecho hu-
mano fundamental, está presente en este
artículo la corresponsabilidad entre el
Estado y la sociedad civil también. Por
su parte, el Art. 127 prevé entre otros
aspectos, lo referente a la corresponsa-
bilidad entre el Estado y la sociedad en
la protección y preservación del medio
ambiente. Los Arts. 126, 130, 131, 132,
133, 134 y 135, en consonancia con la
necesidad de obtener eficacia de los
derechos, la realización del principio de
supremacía normativa y el respeto al
orden público interno venezolano, es-
tablecen un grupo de deberes constitu-
cionales –o conductas exigidas para con
la sociedad– entre los que merecen ci-
tarse el deber de honrar y servir a la
Patria, sus valores y símbolos, así como
proteger su soberanía e integridad te-
rritorial (Art. 130),  cumplir y acatar la
Constitución y las leyes (Art. 131), de
coadyuvar con sus contribuciones a los

gastos públicos (Art. 133), a prestar los
servicios civil,  militar y electorales (Art.
133), así como el de cumplir sus respon-
sabilidades sociales  y participar soli-
dariamente en la vida política, civil y
comunitaria del país (Arts. 132 y 135).

Se entiende que la sociedad civil tie-
ne estos deberes formales que compar-
te con el Estado, en cuanto a gestión de
lo público, en donde tienen como pre-
misa los valores de la equidad y la justi-
cia. Se comparte la responsabilidad por
la gestión entre el Estado y la sociedad
civil, y esta responsabilidad deja de ser
exclusiva del Estado. Se da paso así, a
la noción de corresponsabilidad de don-
de la sociedad civil debe cumplir de ma-
nera responsable con el Estado los de-
beres que formalmente se le establecen.

Por su parte, el Art. 326 de la Consti-
tución desarrolla la seguridad como una
corresponsabilidad entre Estado y so-
ciedad para cumplir con los principios
de independencia, democracia, igual-
dad, paz, libertad, justicia, solidaridad,
promoción y conservación ambiental y
defensa de los derechos humanos, así
como para lograr la satisfacción progre-
siva de las necesidades de la población.
Esta corresponsabilidad abarca los ám-
bitos económico, social, político, cultu-
ral, geográfico, ambiental y militar. Den-
tro de estos amplios enunciados se con-
cibe la seguridad en una doble faz de
protección de principios y derechos y
de cobertura de necesidades indefini-
das, aunque, cuando se indican las ins-
tancias garantes y los responsables
operativos, el concepto se restringe
notablemente, tal como señala Gabaldón
(2007). El Art. 333 establece, como lo
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hacía el Art. 250 de la Constitución de
1961, el deber que tienen los venezola-
nos de “colaborar en el restablecimien-
to y efectiva vigencia” de la Constitu-
ción. Finalmente, el artículo 350 también
se refiere a la corresponsabilidad del
pueblo venezolano(11).

En atención a los artículos antes re-
feridos, al contexto histórico, jurídico,
político, social concreto de la vigencia
de la Constitución in comento, a las
posiciones doctrinarias, se entiende que
la corresponsabilidad contemplada
como principio constitucional, prevé la
colaboración entre el Estado y la socie-
dad, de manera que conjuguen esfuer-
zos desde sus propios espacios para
alcanzar el bienestar social general del
pueblo venezolano.

La corresponsabilidad no se debe
entender negativamente, no se debe
tomar como la posibilidad del Estado de
abstenerse, renunciar, abandonar las
diferentes potestades y obligaciones
que formalmente tiene. Tampoco como
la posibilidad de que el Estado obligue
a colaborar, en ocasión de este princi-
pio a la sociedad civil, en la ejecución
de políticas estatales que vulneren los
derechos humanos. En cuanto a la so-
ciedad, esta no va a sustituir al Estado,
ni va a desplazarlo en sus obligaciones,
tal como se señaló antes. Corresponsa-
bilidad es construir una cooperación res-
ponsable, consciente y respetuosa de
la independencia –tanto del Estado
como de la sociedad civil– para procu-
rar frutos que optimicen el nivel de vida
y de bienestar social de todos y cada
uno de los venezolanos, en atención al
respeto de la Carta Magna.

REFLEXIONES  FINALES

El carácter mutable del Estado vene-
zolano le permitió transformarse hasta
llegar a la concepción actual, en aten-
ción a sus particulares y peculiares con-
textos – realidad política, momentos his-
tóricos determinados y aspectos socia-
les y jurídicos concretos– lo que le hace
que presente rasgos sui generis como
Estado social de Derecho y de justicia.
Por lo que no pueden extrapolarse a
otros Estados estas reflexiones.

En cuanto a la Doctrina Particular
del Estado venezolano, tanto en lo
institucional como en lo jurídico, en
Venezuela están previstos derechos in-
dividuales y sociales en un marco
regulatorio constitucional y legal que
prevén los medios, vías e instrumentos
a través de los cuales pueden concre-
tarse. Entre los principios constitucio-
nales está el de corresponsabilidad, en
ocasión de que en la actualidad la rela-
ción entre el Estado y la sociedad atien-
de a una realidad compleja que plantea
la corresponsabilidad entre éstos, por
cuanto lo público (lo cual se entiende
como lo público estatal y lo público no
estatal)  se encarna tanto en el Estado
como en la sociedad. Es precisamente
en la esfera pública no estatal, en don-
de la sociedad tiene su ámbito de ac-
ción, en cuanto y en tanto al principio
de corresponsabilidad se refiere.

El concepto de corresponsabilidad
considera a la dinámica de la transfor-
mación tanto del Estado como de la so-
ciedad, y a la relación entre el Estado y
la sociedad, en atención al marco del
desarrollo histórico, político, jurídico
concreto; lo cual deviene en una cultu-



74        Aplicación del concepto de cadena de valor en organizaciones proveedoras de servicios...

ra de la corresponsabilidad de la cual se
apropian sociedad y Estado. La corres-
ponsabilidad busca por tanto, mejorar
el nivel de vida de los ciudadanos en
ocasión de la actuación conjunta y res-
ponsable del Estado y la sociedad en
aras de conseguir el desarrollo humano
en el marco de la normativa constitu-
cional venezolana vigente.

Con respecto al estudio de los ante-
cedentes del principio de corresponsa-
bilidad en las  Constituciones venezo-
lanas de 1947 y 1961 en atención a los
contextos particulares de cada una, tal
como se recogió en este ensayo, se en-
tiende que el principio de corresponsa-
bilidad contemplado en Constitución de
1999 tiene antecedentes en éstas. No
obstante, aunque en dichos textos
constitucionales no se aprecia la con-
creción expresa de este principio inno-
vador en los términos como está pre-
visto en la Constitución vigente, se en-
tiende que en atención a las realidades
concretas de esos momentos históricos
y políticos determinados y a las cate-
gorías utilizadas como expresión más
acabada para esos momentos, se comen-
zaron a dar los primeros pasos que tra-
jeron como consecuencia la consagra-
ción del principio de corresponsabilidad
en la Constitución de 1999. La corres-
ponsabilidad en esos contextos, se en-
tendió como responsabilidad comparti-
da, convergente o concurrente entre el
Estado, los partidos políticos, los sin-
dicatos y gremios empresariales.

La corresponsabilidad en la actuali-
dad, implica un compromiso del Estado
y la sociedad, supone una cooperación
responsable, consciente y respetuosa
de la independencia entre éstos, que

procura la optimización del nivel de vida
y de bienestar social de los venezola-
nos, en donde se pueda alcanzar el de-
sarrollo humano como noción integral
del desarrollo

NOTAS

(1)  Versión parcial del Trabajo de investi-
gación subvencionado por el CDCHT
de la UCLA, código 003-DAC-2005, y
de la Tesis Doctoral presentada en el
CENDES-UCV, titulada “El principio de
corresponsabilidad y el concepto de
desarrollo humano en la Constitución
venezolana de 1999 frente a las reali-
dades emergentes”.

(2)   Es innegable el carácter inédito del pro-
ceso, no obstante existen diferentes
posturas sobre la legalidad del proce-
so constituyente de 1999. Para ampliar
este punto, el cual no se aborda en
este ensayo, ver Casal y Chacón
(2001); Combellas (2001); Fernández
(2003); Viciano y Martínez (2001);
Maingon (2000), entre otros.

(3)  La Constitución de 1947 previó  el ca-
rácter social del Estado venezolano
pero sin consagrarlo expresamente.
Autores como Combellas, Brewer,
Fernández, entre otros, dan cuenta de
esto en sus trabajos.

(4)   Art. 2, CRBV, 1999: “Venezuela se cons-
tituye en un Estado democrático y so-
cial de Derecho y de Justicia, que pro-
pugna como valores superiores de su
ordenamiento jurídico y de su actua-
ción, la vida, la libertad, la justicia, la
igualdad, la solidaridad, la democracia,
la responsabilidad social y en general,
la preeminencia de los derechos hu-
manos, la ética y el pluralismo político”.

(5)   La propuesta que trae la nueva Cons-
titución, tiene diferentes formas de
entenderse y justificarse. Ello en aten-
ción a la realidad política en Venezuela
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y a la polarización política y social que
existe. La polarización política y social
no se abordan en este ensayo. Para
ampliar este punto ver, Boersner (2006),
Combellas (2004), Álvarez (2003),
García-Guadilla (2003), Medina y López
(2003), Arenas y Gómez (2000). En
cuanto a las discusiones que se refie-
ren a la contradicción o complementa-
riedad de un Estado que se proclama a
la vez social, de Derecho y de Justicia,
ver Hernández (2006).

(6)  Artículo 4, CRBV, 1999: “La República
Bolivariana de Venezuela es un Esta-
do federal descentralizado en los tér-
minos consagrados en esta Constitu-
ción, y se rige por los principios de
integridad territorial, cooperación, so-
lidaridad, concurrencia y correspon-
sabilidad”.

(7) Para ampliar este punto ver la prolífica
obra de Manuel García-Pelayo.

(8)  Entrevista realizada en el marco del Se-
minario de Planificación y Descentrali-
zación del Doctorado en Estudios del
Desarrollo del CENDES-UCV, en
Barquisimeto.

(9)  Rodríguez-Arana (2000) entiende que
el principio de subsidiariedad perma-
nece en la entraña del Estado social y
democrático de derecho, pues confir-
ma la idea de que los poderes públi-
cos, existen para servir al ciudadano
y no el ciudadano al Estado.

(10) El principio de alteridad implica que todo
derecho comporta una obligación y que
todo titular de un derecho tiene nece-
sariamente relación con un sujeto obli-
gado. Para ampliar ver Brewer (2000).

(11) Sobre las discusiones e interpretacio-
nes al Art. 350, en cuanto a si consa-
gra o no la desobediencia civil, por no
ser el objeto de análisis de este ensa-
yo, revisar: a) Sentencia de Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, del 22 de enero de dos mil tres,
Exp. 02-1559, en ocasión de Recurso
de Interpretación del Artículo 350 de la
Constitución; b) Chacín (2003), entre
otras.
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